
El asbesto o amianto es el nombre dado a un grupo de minerales fibrosos utilizado comúnmente en 
la industria por sus condiciones aislantes, por su gran nivel de resistencia a altas temperaturas, por 
su flexibilidad y por su bajo precio. Esta fibra mineral tiene una gran variedad de usos, a tal punto 
que más de 3000 productos manufacturados contienen este material. Por ejemplo, el asbesto ha 
sido utilizado en sectores como el de la construcción, principalmente para la producción de tejas y 
tuberías de agua, y en el sector automotriz, para la elaboración de frenos y embragues; también, se 

ha empleado para la fabricación de plásticos y pinturas. 

A partir de la década de los setenta del siglo XX, se inició un debate a nivel internacional en torno 
a la peligrosidad para la salud pública que se deriva del uso y de la exposición a esta fibra mineral.  
Varios estudios médicos han determinado que el asbesto es un agente cancerígeno para el ser 
humano. Por esta razón, la producción, la comercialización y la utilización de este material han sido 
prohibidas hasta ahora en más de 50 países, incluyendo todos los países miembros de la Unión 
Europea. Actualmente, en Colombia se encuentra en curso de debate el Proyecto de Ley 61/17 del 
Senado de la República que busca prohibir el uso del asbesto en el territorio nacional. Se trata de 

un proyecto que tiene defensores y opositores.

Teniendo en cuenta la visibilidad que ha ganado el debate en torno a la prohibición del uso del 
asbesto en Colombia desde el 2016, el Observatorio de Redes y Acción Colectiva (ORAC) de la 
Universidad del Rosario decidió realizar su primer informe sobre este tema. El informe hace un ba-
lance general de cómo ha evolucionado a nivel mundial la tendencia hacia una prohibición en el uso 
del asbesto, haciendo un énfasis especial en la situación de Canadá que, después de varios años 
de haber defendido el uso de esta fibra mineral, hoy se encuentra en vía de prohibirlo. Este primer 
informe será complementado con tres informes más sobre el debate en torno al uso del asbesto 
que irán siendo puestos a disposición del público gradualmente durante lo que queda del segundo 
semestre del año en curso. El segundo informe hará un balance de las diferentes iniciativas que 
han buscado impulsar una ley desde el Congreso de la República que regule o prohíba el uso del 
asbesto en Colombia; el tercer informe analizará el proceso de mediatización en Colombia de las 
controversias sobre los riesgos asociados al uso de esta fibra mineral; y el cuarto informe relatará 
las movilizaciones sociales que han buscado hacer presión para la prohibición del uso del asbesto 

en Colombia.

Los informes sobre el asbesto son apenas el comienzo de una serie de informes que el ORAC 
empezará a divulgar públicamente y que girarán alrededor de otros temas que son objeto de segui-
miento por parte de nuestro observatorio. El ORAC es un grupo de trabajo académico dentro de la 
Facultad de Ciencia Política, Gobierno y Relaciones Internacionales de la Universidad del Rosario, 
dedicado a la observación tanto de diferentes formas de acción colectiva de carácter reivindicativo, 

como de diversas modalidades de ejercicio de la democracia participativa en Colombia.

PRIMER INFORME DEL OBSERVATORIO DE REDES Y ACCIÓN COLECTIVA



Mediatización anual en la prensa colombiana sobre el riesgo del uso del asbesto

Artículos más genéricos con mención 
importante sobre el tema del asbesto

Artículos sobre el debate 
del asbesto en Colombia

Articulos sobre debate 
del asbesto en el mundo

Artículos más genéricos con mención 
importante sobre el tema del asbesto

Artículos sobre el debate 
del asbesto en Colombia

Artículos sobre debate 
del asbesto en el mundo
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Mediatización mensual en la prensa colombiana sobre el riesgo del uso del asbesto

Artículos más genéricos con mención 
importante sobre el tema del asbesto

Artículos sobre el debate 
del asbesto en Colombia

Artículos sobre debate 
del asbesto en el mundo
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Visita de la 
Asociación 
Internacional 
del Asbesto 
(AIA) a 
Colombia 
con el fin de 
establecer 
normas de 
regulación del 
uso del asbesto 
en el país.

feb.- 94

feb.- 99

Alerta del Secretario 
General de The 
Environmental 
Crime Prevention 
Programme, Mariano 
Scaramella, sobre los 
riesgos de los residuos 
de asbesto después del 
terremoto de Armenia.

jul.- 00

Fallo de la OMC frente a la 
demanda interpuesta por el 
gobierno canadiense a Francia, 
según la cual la prohibición de 
importaciones de asbesto en el 
país europeo constituían una 
medida que obstaculizaba al 
comercio entre los dos países.

jun.- 16

Decisión de archivar el sexto 
Proyecto de Ley 97/15 que 
buscaba prohibir el uso del asbesto 
en Colombia y demanda ante la 
Corte Interamericana de Derechos 
Humanos por parte de Ana Cecilia 
Niño (víctima del asbesto). ene.- 17

Muerte de 
Ana Cecilia 
Niño, 
víctima 
del asbesto.

oct.- 17

Aprobación en 
primer debate 
en el Senado 
del Proyecto 
de Ley “Ana 
Cecilia Niño”.

abr.- 18

Acción de protesta 
de Greenpeace en el 
puente de la calle 26 
de Bogotá pidiendo 
la prohibición 
del asbesto en 
Colombia.



normatividad nacional

Cámara de RepresentantesINSTANCIA DE origen 
DEL PROYECTO DE LEY Senado de la RepúblicaSenado de la República Cámara de RepresentantesSenado de la República Senado de la RepúblicaSenado de la República Cámara de Representantes

Nombre/AUTORES Nombre/AUTORES Nombre/AUTORES Nombre/AUTORES Nombre/AUTORES Nombre/AUTORES Nombre/AUTORES Nombre/AUTORES

Proyecto de Ley 199 
de 2007 
1 representante 
del Partido Liberal 
Colombiano

Proyecto de Ley 35 
de 2007
1 senador del 
partido Polo 
Democrático 
Alternativo

Proyecto de Ley 45 
de 2007
3 senadores del 
Partido Político 
MIRA

Proyecto de Ley 177 
de 2007
1 senador del 
Partido de la U

Proyecto de Ley 341 
de 2009
1 representante 
del Partido Liberal 
Colombiano

Proyecto de Ley 97 
de 2015
1 senador del 
partido Alianza 
Verde
1 senador del 
Partido Liberal 
Colombiano
1 senador del 
Partido Opción 
Ciudadana
2 senador del 
partido Centro 

Proyecto de Ley 
034 de 2016 / 
Acumulado con el 
Proyecto de Ley 085 
de 2016
1 representante del 
Partido de la U 
4 representantes 
del partido Alianza 
Verde
4 representantes 
del Partido 

Proyecto de Ley 61 de 2017
1 senador del Partido 
Cambio Radical
2 senadores del Partido 
de la U
2 senadores del Partido 
Liberal Colombiano 
2 senador del partido Polo 
Democrático Alternativo 
6 senadores del Partido 
Conservador Colombiano
6 senadores del partido 
Alianza Verde

1 de Enero de 2007Fecha de radicación 22 de septiembre de 201524 de julio de 2007 27 de julio de 201631 de julio de 2007 2 de agosto de 201730 de noviembre de 2007 5 de junio de 2009

Retirado por el autor
20 de junio de 2007

Estado / fecha archivado en primer 
debate

7 de junio de 2016

Archivado en 
primer debate

4 de febrero de 2008

Archivado por Tránsito 
de Legislatura

20 de junio de 2018

Retirado por el autor
21 de agosto de 2008

Aprobado en 
primer debate

11 de noviembre de 2017

archivado en primer 
debate

4 de febrero de 2008

Retirado por el autor
16 de junio de 2009

normatividad internacional

1979 1998 20061980 1999 20061986 2000 20071986 2001 20131987 2003 2017

Grupo Ventejol I

Convenio 121 Recomendación 172

Organización 
Internacional 
del Trabajo

Organización 
Internacional 
del Trabajo

Organización 
Internacional 
del Trabajo

Plantea la 
posibilidad 
de elaborar 
instrumentos 
sobre la utilización 
segura del asbesto.

Incluye el cáncer 
de pulmón o el 
mesotelioma 
en la lista de 
enfermedades 
profesionales.

Recomendación 
sobre la utilización 
del asbesto en 
condiciones de 
seguridad.

Grupo Ventejol II

Organización 
Internacional 
del Trabajo

Establece que el 
Convenio 162 y la 
Recomendación 172 
de la OIT deberían 
promoverse con 
prioridad.

Seguridad en la utilización de las lanas 
aislantes de fibra vítrea sintética (lana de 
vidrio, lana mineral de roca y lana mineral 
de escorias)

Organización Internacional 
del Trabajo

Establece medidas para prevenir y 
controlar los riesgos de los trabajadores 
frente a la exposición profesional a las 
fibras y el polvo de las lanas aislantes. 

Estrategia global en materia de 
seguridad y salud en el trabajo

Organización 
Internacional 
del Trabajo

Reafirma el papel de los 
instrumentos de la OIT 
como pilar fundamental para 
la promoción de la seguridad 
y salud en el trabajo.

Resolución WHA58.22

Organización 
Mundial de la 
Salud

Prestar especial 
atención a 
los cánceres 
relacionados con 
exposiciones 
evitables.

Resolución WHA60.26

Organización Mundial 
de la Salud

Plan de Acción Mundial 
sobre la salud de los 
trabajadores. Propone 
promover campañas 
mundiales para eliminar 
las enfermedades 
relacionadas con el asbesto.

Grupo de Trabajo 
Tripartito del MEN

Organización 
Internacional 
del Trabajo

Estudia la situación 
de los instrumentos 
relacionados con la 
seguridad y la salud en 
el trabajo.

Convenio 162

Organización 
Internacional 
del Trabajo

Prevé medidas 
preventivas y de 
control relacionadas 
con la exposición al 
asbesto. 

Convenio de Rotterdam

Tratado 
Multilateral 

Propone mecanismos de 
vigilancia y regulación en 
el comercio de productos 
químicos catalogados 
como peligrosos.

Resolución relativa 
al asbesto

Organización 
Internacional 
del Trabajo

Establece que es necesario 
suprimir el uso futuro 
del asbesto e identificar y 
gestionar adecuadamente 
el asbesto instalado 
actualmente.

Directiva IP/99/572

Unión Europea

Prohíbe el uso 
del asbesto en los 
países miembros de 
la Unión Europea. 
Fecha límite de 
implentación 1 de 
enero del 2005.

Resolución WHA66.10

Organización 
Mundial de la Salud

Plan de acción 
mundial para la 
prevención y el control 
de las enfermedades 
no transmisibles 
(2013-2020). 

Solución de 
controversias DS135

Concluye que todos los Estados 
miembros de la OMC tienen el 
derecho de prohibir el uso de 
bienes que contengan sustancias 
cancerígenas, como el asbesto.

Organización 
Mundial del 
Comercio



Prohibición y regulación del asbesto 
en el mundo antes de 1986

Prohibición y regulación del asbesto 
en el mundo entre 1986 y 2005

Prohibición y regulación del asbesto 
en el mundo entre 2006 y 2018

Antes del Convenio 162 de la Organización 
Internacional del Trabajo (1986)

A partir del año en que aparece el Convenio 162 de 
la Organización Internacional del Trabajo (1986)

A partir de la Resolución relativa al asbesto  de la Organización 
Internacional del Trabajo (2006) a la actualidad

prohibición y Regulación 
del asbesto en el mundo entre 1984 y 2018

Prohibición 
total

Prohibición 
parcial

regulación

Prohibición sin 
implementación

Prohibición 
total

Prohibición 
parcial

regulación

Prohibición sin 
implementación

Prohibición 
total

Prohibición 
parcial

regulación

Prohibición 
total

Prohibición 
parcial

regulación

Prohibición sin 
implementación


